
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/191016/531 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2016, CELEBRADA EL 19 DE OCTUBRE DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 19 de octubre de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública remitida por la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2865/2016 de fecha 13 de 
diciembre de 2016, por contener información Reservada. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/191016/531 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión 
para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, así 
como un título de concesión 
única, ambos para uso 
público, a favor del 
Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., Entidad Paraestatal de 
la Administración Pública 
Federal. 

Reservada, por un 
periodo de 5 años, con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LGTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2016, así como 
el Décimo Séptimo, 
fracciones VI y VII de los 
“LGCDIEVP”, publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016.  

Contiene 
información que 
de hacerse 
pública, podría 
comprometer la 
seguridad 
nacional y la 
seguridad 
pública. 

Páginas 7 y 
12. 
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Partes y seccione., rcse,vadas: Las frecuencias yubicaciones de los sitios indica/las en el Considerando Tercero inciso b) y Resolutivo PRIMERO de la (',;(l \ @ f/ t 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL jNSTITUTO FEDERA!, DE TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TITULO DE!\T _ir-1 1 . -CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECIRO RADIOELÉCT!UCO, ASÍ COMO UN TfTULO DE ·;J_ -. •. W 
CONCESIÓN ÚNICA, AMBOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE )'~-,.s~,;o --· 
C.V.,ENTIDADPARAESTATALDELAADMINISTRAClóNPúBLICAFEDERAL." . INSTITUTO FEDEIMl DE-·' 
Periodo de rcsc1va: s años , -1 ELECOMUNICACIONES 
Marco Jurídico: Artículos l J.3, fracción l de la Ley General de Transparencia y Acce_so a la Información Pública; Décimo sépHmo del "ACUERDO del 
Con,ejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos )>emmales. por el que se aprueban los 
Lineamientos g~nerales en matería de dasillf'.ción y desclas;f,cación de la información, a,¡ como para la daboració11 de y,,:tsiones públicas.'~', publícado __ .• - __ 
en el t)iario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; 20 fracción XXIX y 33 fracción J del E.statuto Org\lnico del Instituto Federal de 
Telecomunicacion!§.;.. . . ., '-....., 1 

Rúbrica y Clargo del Servidor Público: Lic. Pernan~a-0. Arcíniega Rosales, Dírectora General de Concesiones de Telecomnnicacioneo. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTlnJTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
; OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 

ESPECTRO RAD10ELÉC1RICO, ASf COMO UN lÍlULO DE CONCESIÓN ÚNICA, AMBOS PARA USO 
PÚBLICO, A FAVOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE y.V., 
ENTIDAD PARAESTATAL DE LA ADMINIS1RACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

··-.. 
) 

ANTECEDENTES 
/ 

l. Decreto de Reformq Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Dtario Oficial d~ la-Federación el "'Decretof;or el que se reforman y adicionan diversas 

. . díspos(cíones de los artídulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105-de 10,_Constituciónj?.o/ítica de 
los Estagos Unídos Mexicanos, en materia de telecomunícaciones" ( el "Decreto de 
Reform-á Constitucionai''), mediante el· cual se creó el lnstfftlto ' Federal de 
_Telecomunicaciones (el "Instituto"), que tiene por objeto el desarrollo efieiénte de la 
radiodifusión y las telecómurilcaciones. 

' I 
11. Solicitud de Asignación. Con -escrito DGM/300/2013. presentado ante Ja Dirección 

General de Política de Telecomunicaclones y de Radiodifusión de la Secretaría de 
_/ C?municaciones y Transportes (la _,..''Secfetaría") é) l O de septiembre de /2013, el 

representante legal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
("AICM "), Entidad PQraestatal dfl" la Administración Pública Federal, solicitó la asignación 
de 5 (cinco) pares de frecµenclas en la banda de 410-430 MHz, para _Instalar y operar un 
sistema- ge radiocomuriicación prlvada en modo troncallzado en el Distrlto Federal 
(ahora Ciudad de MéxicÓ), con·? el propósito de contar con comunícac1ón seguro, 
-eficiente y oportuna en casos de contingencia, emergencia o desastres aéreos en el 
AlyM (la "Solicitud"). -' ··--- \ 

..., __ _ 

l ,., \ / 

/ 

111;/--- -A~ta de entrega-recepción de asuntos. Con fecJJa 15 de octubre G1_e 2013, la Secretaría \ 
y el Instituto suscriqieron el Acta Adrl)ínistratlva de Entrega-Recepción por la que dicha 

__ ; __ , pependenciq_._hizo entrega formal á este Instituto, de diversos expedientes a los cuales 
· · \-h9. les recayó/~solcidón definitiva éntre los que se encontraba la Solicitud, 

... ~_. .. :. . .-.-
. ~ ' ' 

ó!Ó~a entrega d:~ expedientes se realizó con la finalidad de que el lnstlfuto, conforme a -~--
,!: sus. atribuciones 'constitucionales, llevara a cabo el análisis respestivo y emitiera la 

/ 

resoluclón. que en definitiva procedierp para cada caso en particular. .¡J\J 
\~ j ·----. ---- /---

( 

l 



) 
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IV. Consulta a la Unidad de Política Regulatorla. Con oficio IFT/D03/USI/DGRTS/l 234/20l 4 de 
fecha 24 de febrero de 2014, la extinta Unidad de Servicios a la Industria solicitó a la 
entonces Direcdión General d~'Espectro Radioeléctrico y Comuricación Vía Satélite de 
la Unidad de Política Regulatorla, opinión respecto a la Solicitud, \ ' 

En respuesta a lo anterior. mediante oficio IFTlD05ÍUPR/DGERCVS{242/2014 de fecha 1 
de septiembre de 2014, la Dirección Generbl de Espectro Radioeléctrico y ' ,' Comunicación Vía Satéllte\de Id Unidad de Política Regulatoria, opinó que la Solicitud 
resultaba procedente desde el punto de vista regulatório. sujeta a determinadas 
condic¡ones y reserva:,, / 

\ 
V. DecLeto por el que se, expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y R~dlodlfuslón. El 

14 de Julio de2014se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que 
se expid(f'n la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Yla Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

,.diversas disposiciones en materia-de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de,Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

) 
VI. Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial· de lq 

Federación e_l "Estatuto Orgánido del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
."Estatuto Orgónico"), mismo que entró en viger el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo éño. 

VII. 

VIÍi: 

'¡ 

-Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. La Unidad de Concekiones 
y Servicios, a tra0és de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 1 

solicitq_ a 16 Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante oficio IF]:/223/UCS/DG7 
CTEL/22/2015 notificado el 8 de enero de 2015, emitir dictamen respecto a la 
compatibilidad electromagnética y las medidas - técnic'o-operativas que podrían 
lncorforarse a la concesión que, en su caso, se otorgara al AICM con motivo de la\ 
Solicitud. 

' ~-· 

' 1 ' 
Solicitud de opinión a la Secretaría. La Unidad de .Concesiones y Servicios, mediante el' 
oficio IFT/223/UCS/850/2015 notificado el 18 de mayo de 2015, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el párr9ta décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de los) 
Estados Unidos Mexicanos, solicitó a la Secretaría opinión técnica no vlnculémte resp_ecto 
a la Solicitud. ; 

' 
\¡ 

' 
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IX. Opinión de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.00922 recibido en el Instituto el 19 de junio 
de 2015, ia Dirección-General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de 
la Secretaría, remitió al Instituto el oficio 1.-185 de fecha 18 de junio del mismo año, 
mediante 1el cual la Secretaría emitió opinión técnica. en sentido favorable, respecto a 

' X. 

XI. 

la Solicitud. ' ,-
\ 

/, 
' . ! 

Información ad_icional presentqda por el AICM. Con oficio DGAA/398/15 presentado ' 
ante este Instituto el 11 de agosto de 2015 el AICM proporcionó informadón.\)dicionai . . 
respecto a la Solicitud. 

Dicha ihform~ción fue remitida a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-lTEU23ld/2015 el 19 de agosto de 2015. I 

-- I Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficiQ'IFT/222/UER/DGPE/027 /2016 
recli;)ido en la Unidad de Co~esiones y SQ[Yicios el 6 de Julio de 2016, la Dirección 
Genmal de Planeación del Esp1/ctro de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió los 
dictámenes correspondientes a la Solicitud. / 

1 

/ 
\ 

'e,_ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto. décimo 
sexto y .décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidqs Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo. con personalidad juríc;llca y patrimonio 
propios, que :tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
t$lecomunlcaci6rios, con.forme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que 
fij$J1 ,las leyes, tiniendo · a su cargo la regula¡::ión, promoción y supervisión del uso, 
ar:irqyE)c;hamiento y'\9xplotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
sef\/ipi9,<;c:Je radiodifq:¡i9n y telecomunicaciones, así como del acceso a infrae:¡tJuctwra activa, 
pasiva /qtms jOSUipCJ.&. esenciales, garantizando lo establecido en los art1culos 60. y 7o. 
constituciqnales. Qe)gual forma, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en 
materia de rgciio9ifqsión y telecomunicaciones. 

\ • .. ······ .. \ / / 

\ '#/11/// 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competehcla económica de los'sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectós, regulará de forma / 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
'barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá límites al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y t~ecomunlcaciones que sirvan a un mismo mercado o zona 
de cobertyra geogrófica. garantizando lo dispuesto por los artículos 60. y 7o. de la 

,, Constitución. 1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por los artfculos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
el otorgamiento de concesiones, así cor1;() resolver re1pecto de las prórrogas, modificación o ' 
terminación_de las mismas. 

Por su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley al Pleno del 
Instituto, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece como atribución de dicho 
órgano colegiado la de regular, promover y sypervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación ge los servicios de'radlodifusión y telecomunicaciones, así 
¿orno el acceso ó. infraestructura a¿tiva, pasiva e insumos esenciales: . 

/ ( . ¡ 
Conforme a los artículos 32 y 33 /racclón I del Estatuto Orgánico, corresponde é'} la Unidad de 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que d~ban otorgarse a través 
de uñ.proc;,dimiento de licitació¡;i pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

, En 1.,,ste orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones eri materia de telecomunicaciones y radiodifusión. el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se en9uentra plenamente facultado parqresólver 
la Solicitud. ./ -- ' ' 

/ 

Segundo.- Marso legal aplicable a la Solicitud. Tomando en cuenta gue la ~licitud se 
presentó el 10 de septiembre de 2013 ante la Secretaría, le resulta aplicable lo dispuesto por 
el párrafc, cuarto del artículo_ Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Co~stltucional: 
mismo que en relación\con el artículo Sexto Transitorio del Decr's'to de Ley<.. establece que si 
no se hGbieren realizado las adecuaciones al marco jurídico pn:clvistas en el artículo Tercero 
Transitorio de ese mismo ordenamiento, a la fecha de la integración del Instituto, éste ejercerá 
sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el Decreto\de Reforma cc:i-nstituclondl y, en lo 
que--no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, - ·• ., , .. --

/ 4 

/ 

( 

\ 



\ 

/ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TE,LECOM_yNJCACIONES \ 

\ 
) 

1 
radiodifusión y telecomunléaciones, En ese sentido, la Solicitud debe ser atendida desae el 
punto de vista procesal, a la luz del marco legal aplicable al momento en que se presyntó el 
trámite conducente, es decir, de conformidad con lo establecido en la entonces vigente Ley 
Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"), ' -~ 

Al respecto, el artículo 1 O fracción 111 primer párrafo de la. LH señalaba que el espectro para 
uso oficial eran aquellas bandas ·ae frecuencias destinadas para el, uso exclusivo de la 
administraclón_púbiica federal, gobiernos estatgles·y munlclpales, .. organismos autónomos 

/ constitucionales y concesionarjos de servicios públicos, en este último caso, cuando.fueran 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se tratara, mismas que ·seríarr· 
otorgódds rriediantf asignación directa. ( / 

De Igual forma, el artículo ?2 de la LFT establecía que las asignaciones para el uso, 
ap~ovechamlento o explotación de qandas de frecuencia para uso oficial, serían 
intronsferibles y estarían suJ~tas a las dlsposicloJles que en materia de concesiones preveía 
dicho ordenamiento, con excepción de las referentes al procedimiento dsl licitación pública. 

/ / ' / . ' 

/ En este sentido, el·artículo 2~ ~e la LFTseñcíÍaba que los interesados é~ obtener una asignación 
para el usd; aprovechamle()to o explotación de bandas de frecuencias para uso oficial, 
deberían presentar. soUcitud que contuviera como mínimo: i) nombre y domicilio del 
solicitante; il) los servicios que desea prestar; jii) las especificaciones, técnicas del proyecto; iv) 

/ los prograri,as y compromisos de inversión, ge cobertura y calidad de los seNicios que se 
pretendían prestar; v)' el plan de negoclÓs, y vi) la documentación que' acreditara su 

/ 

capacidad,financiera, técnica, Jurídica_tadmlnlstrativa. / ~ 
\ .,, ··, 

Por otra parte, si bien es cierto que el análisis que debe real\ar el ~stituto respecto de la 
Solicitud di:ibe 11.evarse a cabo en estricto apego a los término~ y requisitos previstos por la bFT, 
<;flsposición legal vigente al momento de Iniciar 171 trámite d,é- mérito, también lo es qu~el 
lnstituto,_al resolver en defi,nitlva dicho trámite, no pu7de otorgar alguna modalidad de 
concesión, que no se encuentie prevista en la Ley. -·· .. 

. . . - ' ·, 
Es por ello, que de resolverse de manera favórable la Soliclti;d, debe de obseNa¡se el actual., 

, régimen de,c::oncesionamiento previsto en la Ley. / ' 
...... ·.. , I 

,- El.ortículo 3 fraQción XIX d~- 1;\e~ establece que él Ejec~tivo Fed¿~al comprE;lnde a la 
Administración Pública Federal, sus dependencias y entidades'. según· corresponda. Por su 
parte, el arjículo 3o, de la Ley Orgánic;:a de la Administración Pública Federal establece que 
son entidades de-· la administrpclón pública paraestatal, entre otras; organismos_ 
descentralizados, empresas de participación estatal, instituciones nac;ion.ales de crédito y 
fideicomisqs, . · · · 1 · ·, 

/ 

j 
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En ese sentido,¡el artículo 76 fracción 1r de la Ley indica que las concesiones sobre el espectro 
rq_cjioeléctrico para uso público, confieren el derecho, a los Poderes ds> la Unión, de los 
Estados los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitubionales autónomos / las instituciones de educación superior 'de carácter públi¿?, 

1 
entre I otros, para proveer servLclos de telec9municaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones, / , 

_/ .-..,, 
Asimismo, el artículo 83 de la Ley señala que la concesión sobre el es14ectro radioeléctrico 
para uso-público se otorgará mecliante aslgnrn;ióndir¡;,cta hasta por un plazo de 15 (qÚince) 
años y podrá ser prorrogada líasta por plazos igJales, en el entendido que bajo esta 
modalidad no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni compartir el espectro 

--radioeléctrico-con tercEi'ros1 , 

Qe igual forma, el artículo 70 df la Ley SEzñala que se requerirá concesión única par9 uso 
público, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechm bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean, de uso libre o recurso!Í orbitale$. __ . 

1 
· 

En ese ~entido, el artículo 67 fracción 11 d$ la Ley establece que la concesión única para uso 
público Confiere el derecho o los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno 
del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitu6iohales aut

1
ónomos y las instituciones 

de educación-superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones,- \_ 

\ 
Por su parte, el artículo 72 c:¡e la Ley señala que la concesión única se ot6rgará por un plazo 
de hastd 30 (treinta) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, 

- , I I / 

Finalmente,' y derivadci del momento en que se mesentó 1b Solicitud, la misma debió acatar 1 
el requisito de procedencia establecido en el artículo 105 fracción 1 _de la Ley Federal de 
Derechos vigente en su momento, mismo que estableció la ob)igación' para quien solicitare;¡ 
bandas de frecuencias para usb oficial, de pagar los 'derechos por el trámite relativo aLestudio 
de la Solicitud, ; 

J -- ~ 
Tercero.- Análisis de la Solicituq. Con respecto a los requisitos aplicables señalaqos por los 
artículos 1 O fra6ción 111, 22 y 24 de la LFT, la Unidad de éoncesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Sollóltud, 
observando que contiene los siguientes elementos: ,_ \ 

a) 

b) 

Nombre y domicilio del solicitante, 
'\ 

/ 

Los servicios a proveer y las especificaciones técnicas <¡Jel proyfc1o se encuentran\ 
in~ados en la Soliditud, ,mi~mas que consisten en lq instalación y operación de un1 

,_ 

6 

) 

/ 

1 ¡ 

-1 

' 

1 

1 

1 
-1 
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de radiocomunicación en modo troncali~ado \ conformado 

para contar con cobertura al interior del AICM 
(pistas, andenes, oficinas, etc.), ¡así f?omo al exterior 7n el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), logrando con ello la intercomunicación general de todas las 
áreas, con uri-a comunicación segura, eficiente y oportuna en casos de 
contingencia, emergi:mcia' o 'desastres aéreos así como la coordinación que en 
tales circunstancias debe darse entre ·el AICM con las diversas autoridades , 
federales y locales. -. 

c) La acredltpclón,de la capacidad jurídk;;a deÍ solicitaote se tiene por sqtisfecha, \ 
debido a que la Solicitud fue SLJ.!,Crita por el entonces DirE>ctor General Adjunto de 
Administración del AICM, misma que fue ratificada por el a9tual Director General 
Adjunto de i:)dmlnistración del AICM mediante oficio DGAA/398/ 15 de fecha 4 de 
agosto de 2015, remitiendo para tal efecto copia certificada ¡:Jel poder general 
para actos de administración número 122,152 de fE>cha 16 ,de enero de 2015, 
pasado ante la fe.del·.Notario Público número 15 del Dis1Tito Federal (ahora Ciudad 

· de México),.de tal forma que·cwenta con facultades suficientes para ratificar la 
Sqlicitud. 1 

/ 
1 

. / .. 
1 

. 

d) Por lo que se refiere a la capacidad administrativa, en el Manudl General de 
Organización del AICM publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
mayo de 2015, se describe su estructura y funcionamiento Interno; de la descripción 
de dicho manual se desprende la existencia de la Subdirección de Sistemas, 
adscrita 0Ja Difecclón General Adjunta de Operación, que 'tiene entre otras la 
función de dirigir y evaluar las actividades de planeaclón, desarrollo y soporte de 
los recursos informáticos, de redes y comunicaciones de voz y datos en el AICM. 
Por lo anterior, se concluye que el\AICM cuenta con la capacidad administrativa 
para desarrollar el proyecto presentado en la Solicitud. · 

/ 

e) El AICtv,t. es una Entidad Paraestatal de la Administración Públic9 Federal, de 
r , ( . ··.···· confor_midad con lo senalado por sus estatutos sociales y que·se ratifica en lo 

· · ''Rf'!lacíón de Entidades Paraestatales de (a Ac/mlnlstraclón Publica Federal" 
pubUc:;ada er, el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2016. Dada su 
naturolE>za jurídica, es susceptible\ de obtener una concesión sobre el espectro 
radioeli§>ctrico y una concesión única, ambas para uso público, de conformidad \ 
con lo ic,stqblecldo en los artículos 3 fracción XIX, 7ó fracción II y 70 de la Ley, eh 

··. ·. relaclón,9qp lo senalado por el artículo 3o. fracción II de la Ley Orgánica de la 
. .. Administración Pública Federal. . ' / 

----~.~ .. :,-C.,.-:~.::-- <(-_:.-. .-:> / 
En /azón de, lo antE>_rlor, el AICM presentóJa documentación requerida para cumplir con los 
requisitos indicados, E>D la LFT, con excepción de la capacidad financiera, el plan de negocios 

./.-' 
/ 

! 

/ 
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\ 
y los programas de inversión, ya que dada la nbturaleza del solicitante, éste no utilizara el 
espectro asignado para lucrar, sino para cumplir eón sus fines y atribuciones legales, por lo 
que éstos últimos requisitos resultan Inaplicables al caso concreto, ,_ 1 

Por Iº que se refiere al análisis realizado por la Dirección General de Plane?ción del Espectro, 
mismo que es parte al') la opinión formulada por la Unidad de Espectro Rádioelécirico y qu~ 
se señala en el Antecedente XI de la presente Resolución, se considera procedente el uso 
solicitado dentro-del rango de frecuencias 410-430 MHz objeto de la Solicitud y sin restricciones 
respecto a la vigencia, con base en el análisis siguiente: / 

/ 

i''-. 
1 

YJ , 
\Part{cularmente, la banda de frecuencias 410-430 MHz É/s ampliamente utilizada por diversos sistemas 
de radiocomunicación fija y móvil pertenecientes-á diferentes entidades gubernamentales, así como 
también por sistemas empleados para aplicaciones de radíocomun/cación privada y para la 
prestación del seNiclo móvil de raqocomunicación especializada d_e flotillas ( comunicación de 
banda angosta, también conocida como radio tronca/izado o trunking). 

Derivado de lo anterior, como parte de las acciones de planificación del espectro radioeléctrico que 
se slguen en el lnstttQto, se fierJe conskJerada la operCición exclusiva del servicio móvil de 
radlocomuntéaclón espec/a/izadá de not/1/as en la banda de frecuencias 410-430 MHz, teniendo 
como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles y que esta banda no se 
encuentra Identificada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) paro su ufflización por 
las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT). \ 

Cabe resa!tar,que en el mes de noviembre de 2015 se· l!ev'ó a cabo la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones 2015 (CMR-15) de la U/T, en donde la Administración de México defendió la ;, 
postura de No Cambio a la atribución del servicio móvil a la banda de frecuencias objeto del presente 
análisis, así como la No identificación de dicha banda para las IMT. Lo antetior con el objeto de dar 
continuidad al uso del segmento para seNícios de banda ang.bsta y proporcionar certidumbre a los 
usuarios que actualmente ostentan un tnu10 habilitante en la banda 410-430 MHz. Como resultado de 
la CMR-15, ~sta banda de fre~u.encias mantuvo la atribución al servipio fl}Qvil y se logró que la banda_ 
no1,fuera idefltificpda como IMT. Lo ahterior-(ue concordante con la postura _presentada por MéxicO 
en fa CMR-15 y SUstent? los procesos de ~~orgariizogón qve se llevan a cabo en el Instituto. 

Por. Otro (ado,~como porte del proceso de reorgonizáción estimado paro diversas bonqas relevantes 
del espectro radioeléctrico, se tiene prevista la migración de los sistemas tronca/;zados públicos y 
comerciales que actualmente operan en otros bandas de frecuendias del esp&ctro radioeléctrico, 
hacía la banda de frecuencias 410-430 MH¼ con el objeto de garantizar un uso más eficaz y eficiente 
del espectro radioeléctrico. f, 1 

' 
/ 

. .--- ' " 
En este orden de ideas, se contempla que la operación de los sistemas para uso comercial se lleve a 
cabo en el rango 470-415/420-425 MHz. mí mismo, se contempla que lá operación de los sistemas 
para uso público sea en el rango 415-420/425-430 MHz, En concordancia con lo anterior, el rango 415-
420/425-430 MHz fue incluido en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 20 J 6 para su concesionamiento para sistemas tronco/izados de uso públ/co. 

/ 
En virtud de todo Jo expuesto anteriormente, se c9ns{dera que el uso solicitado en la banda de 
frecuencias es consistente con las acciones de planificación de espectro previstas por el Instituto el 
segmento 415-420/425-430 MHz." ' 

i 

\ 

\ 

I 
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Dictamen 
Con base en el análisis previoy desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso sol/citado 
dentro en la banda de frecuencias en cuesffón se consjdera PROCEDENTE. ... ,_ 

\ 

r ... r 
Por sú parte, con oficio;DG-EERO/DVEC/022-16, de fecJla 4 de abril de 2016, la Dirección 
General de Economía,del Espec!tro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen con relación a la Solicitu~, en el cual qoncluye lo slqylenhÍ: 

1 
\ "( ... ) 

1 "-, ' ' 
Por lo anterior, al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méflco es una empresa d8' 
parffcipación estatal mayoritaria, en su calidad de enffdad paraestatal forma parte de la 
Administración Pública Federal\por lo cual en concordbncia con el arlfcufo 56 segundo párrafo 
de la Ley Federal de Telecomlmicaclones y Radiotlifusión, el Instituto garantizará la dlsponibil/daéf 
de bandas de try_cuenclas del espectro radioeléctrico o capacidad de rédes para el EjecuNvo ' 
Federal, para tal efecto, se .otorgaron de manera directa y sin c;ontraprestación las conceS1ones 
de uso público. (sic) \ · I J , .. 

--....__ / 

( ... ) 
/ 

Dictamen. \ ·., 
Con base en el aná!lsls previo, se determina que el concesionario no deber6 
contraprestación por el !otorgamiento de su lflulo de c'onceslón: (Énfasis añadido2_--

' .'", 

( ... ) - ) 

' - \ . \\ 

pagar 

Asimismo/ y como parte Integral de la opinión fori;nulada por la Unidad de Espec1rn 
Radioeléctrico, la Dirección, General de Ingeniería.del Espectro Y-Estudios Técnicos e'mitió el\ 
dictamen técnico con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0490/2016 de fecha 21 de junio de 2016, 
donde señala que derivado del análisis realitado co;, base en los registros del SistemGf de 
Administración del Espectro Ra?ioeléctrico, determir¡ó lafactlbilidad de asignación de ? 
(cinco) pares de frecuencias é'n el segrnentp 415-420 MHz/425-430 MHz. De l\')ual forma, en el 
rñ1sm() . fiictamen estableció las condiciones técnicas de operación para él uso y 
aprovechamiento de los 5 (cinco) pares_de frecuencias en el rango citado anteriormente, 
entre las que ;s/3 encuEÍMran las siguientes: ·I) Uso eficierte del espectro; ii) Bandas de 
frecuencia a Utilizar; lil). Cobertura; lv) Poteficia; V) Criterios para convivencia entre 
ls:,9nologías; vi) HorriologócJón de Equipos; vii) Interferencias perjudiciales; vlli) Se,¡yicios a título 
secundario y ix) Radiaciones electromagnéticas. 1 . _ 

Por qtró:1sido, y con .rE>specto a la opinión_no vinculante de la Secretaría que se establece er ( 
el arrícLilo28 párrafo cl$cimo séptimo de la Constitt¿clón, para asuntos como el abordaao\en 

i la presente Resolución, ~orno se señala en el Antecedente IX de.la presente Resolución, dicha 
Dependencia emitió opinión en sentido favorable respeoto a la Solicitud. 

-
I \ 9 

... " 
/ 

I 
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Por lo que se refiere al pago de dereclios, él AICM presentó copia del comprobante de pago 
con número de folio 665130006434 por concepto del estudio de la solicitud de asignación, 
conforme a lo establecido por la fracción I del artículo l 05 de la Lby Federal de Derechos 
vigente en su momento. " 

( ~ 
/ 

Cuarto,- Cobro sobre .el pc;igo de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor de 
la ~ey Federal de De(echosvigente para 2016., El pasado 18 de noviembre de 2015se publicó 
en al Diario Oficial de la Federación el "Decréto por el que se reforman, adicionan y derogan 

l ' 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que en1Tó en vigor el l º de enero 
d<;l 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección Primera del 
Capítulo VIII del Título I denominqda "Serviciós de Telecomunlc:aciones" con los artículos 91, 
93, 94, -94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, l 01, 102 y 105 de .1.a Ley Federal.de Derechos, A la vez, ese 

" mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, lel Capítulo IX del Título I denominádo "Del 
fnstituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los artículos '173, 173-A,l l 73-B, 174, 
174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174~H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

/ 

, __ Derivado de lo anterici, y en atención a lo establecido p~r el artículo 60. del Código Fiscal de 
la Federación, se debé tener en cuenta que el hecho generador de los·derechos derivados 
d<:,>I otorgamiento del título de asignación que supondría la Sollcitud,.~e actualizan-al momento . 
de la emisión y notificación de la presente Resolución y que el artículo l 05 de la Ley Federal · 
de Derechos, al haber sido derogado, no puede ser aplicado al trámitf) de la Solicitud 

'· -- \ 
/ -

Al momento de iniciare! trámite que nos ocupa, el A.ICM presentó de conformldad,con la 
. ,' / \ 

normatividad vigente ;¿n ése··momento, el comprobante1 de pago de los derechos 
-, correspondientes al estudio de la docun½entación inherente a la Solicitud para obtener el título 

de asignación de frE(cuendós o bandas de1frecuencias para uso ofi?ia[ /-
. . / 

. Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en que s~' presentó la 
· Solicitud, procedería realizgr el cobro por el otorgamiento del título de asignación 
correspondiente, 1 

/ . 

Sin emb~rgo; dado que l~--normarlvidad vigente es el artículo 173 Apartado C fraccióh 11 de la 
Ley Federal de Derechos, la que prevé actualfÍlente un único cobro-por el estudio y en su 
caso la expedición del título de c::oncesión respectivo, este Instituto se ¡encuentra 
imposibilitodo para diferenciar ejmonto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
correspondiente a la expedición de un título de concesión de mérito. _ . 

. --
Asimismo, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio de 
exacta aplicación de las r/Íismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la expedición 

) 

) 
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del título de bandas de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda vez que no puede 
ser diferenciado de la parte relativa al-Bstudio. 

' Finalmente, la Ley Federal de Derechos señala en el actual artículo 173 penúltimo párrafo, 
que cuando la explotación de los servidos objeto de{a concesión de bandas de frecuen6ias 
a las que se refieren los·apartados A, B, /racciones I y II y C, requiera el otorgamiento de un 
tifülo de concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley Federal de Telecpmunicaciones 
y Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente al de bandas de frebuencias, 
comprenderá la exp\idiclón de la concesión única respectiva. 

j 

En ese sentido, y considerando que para el case;_i::¡ue nos ocupa se actualiza lo señalado en 
/ el párrafo __ que antecede, no procede el cobr.ó por el otorgamiento de la concesión única 

para uso P9blico, 
__ ,__ \ 

... / --,..., 

Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con los 
requisitos 1écnicos-reguldforios, legales y adrninistrá1ivos previstos eh la LFT y que aderriás la 

-- Unidad de Espectro Rtldloeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma que _es acorde 
a lo establecid9 en el Cuadro Nacional de Atribución de Fri3cuenclas vigente, el Pleno del 
Instituto estima procedente resolver de 'manera favorable el otorgamiento de un título de 

- cqncesión sobre el esp9.ctro radioeléctrico para uso público, así como un tít1Jlo de concesión 
única para uso público a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., Entidad Paraestatal d,e la Administración Pública Fedetai.--_ \ 

' --- - / 

Por lo antorior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
déc;_imo séptimo de la Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitgrio párrafo cuarfo del "Decreto por e/ que/ se reforman y adicíonan diversas__ 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7051 de la Constitución Política de los 
Estados ldhidos Mexicanos, en materia q_e telecomunicacíooos", public¡ado en el Diario Oficial 
de (a Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transilorlo del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicacíones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema P(l_blico de 
Radiodifusiór-, del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en matE,ria de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Ofi9Jal de, la 
Federación E>l 14 de Julio de 2014; 3 fracción XIX, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, \ 
5S- fracción l,,_~6, 67 fracción 11, 70,\ 72, 76 fracción }I y 83 de la Ley Federal de 
Te.lecomunicaciq[les y Radiodifusión; 10 fracción 111, 22 y 24 de la Ley Federal de 
T,;,J,;,c:;omunicacionE1s; 105 fracción I de la Ley Federal de Derechos vigente en el año 2013; 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; l, 4 fracciones 1, 11, V incisos 
ii) y lit), IX Incisos vii), viiO y lx), 6 fracción[" 14 fracción X, 27, 31 fracclonés VII y XII, 32 y 33 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, y ell'Acueroo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telec¡omunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de 

. ---"-
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Atribución de Frecuencias", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre 
de 2015, este Órgano Autónomo emite los siguientes: -1 

/ 
( ) / 

RESOLUTIVOS 
J 

/ 
PRIMERO.- Se otorga a favor del Aeropuerto Internacional de la Clu,dad de México, S.A. de 
C.V., Entidad Paraestatal de la Administración·Pública Federal, un título de concesión para 
usar y aprovechar los siguientes pares de frecuencias 

del espectro 
radioeléctrico para uso público, pa(d el cumplimiento drJ sus fines y atribuciones, con' una 
vigencia de 15 (quince> anos contqdos a partir de la fechqdefsu otorgamiento, conforme a 
las especificaciones téchicas y coberturas establecidas en dicho títLJlo de concesión. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. S.A. de 
c.v.:·Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, un título de concesión única 
para uso público, con una vigencia de 30 (treinta) anos contados a partir de la fechó de su 
otorgamiento,··para proveer todo tipo de servicio,s públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, con cobertura nacional y 
conforme a los términos establecidos en di§bo título dé concesi<in. "· 

,.,·'" 

./ 

TERCERO.- El Comisionado Presidente·del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base 
en las facultades que le confiere/el artículo. 14 fracción X del Estatuto Orgánii='o del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión senalacjós en los Resolutivos 
Primero y Segundo anteriores, mismos que se anexan o la presente Resolución y forman porte 

\ 

integral de la mismo. ) · 
) \ ( 

CUARTO.- Se instróye o la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar ?I Aeropuerto 
Internacional de lo Ciudad de México, S.A. de C.V., Entidad Paraestatal de la Administración 
Pública Federal, el contenido de la presente Resolución y a entregar los títulos de concesión / 
senalados en los Resolutivos Primero y Segufido, una vez que sean suscritos por el Comis.ionado 
'Presidente. · \ 

/ 

/ j 
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QUINTO.-Inscríbanse en el Registro Público, de Conqisiones, los títul6s de concesión señalados 
en los Resolutivos Primero y Segundo, una vez que sean debldall)lente notificados al 
interesado. 

\ 

/ 

( 

-María Elena E ovillo Flore§_ 
Comisionada \ 

~ 
~ 

p.-' --u 
/--

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

/ 

\ 

i /-

Gabriel Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\ 

\ 

\ 

/ 

·-- ,/--!;~?2',1c:O::;;~~ , 
;/~- :~/·.-=~k;;r __ (:()<.(CÍ/__t¿_{,_.,'_.-,, 

I Áj.rienás¿¡¡<l Labardini lnzunza 
í,_ -~ Comisionada--- \ 

/) 
¡ 

Mario Gerr an Fromow· angel 
Comisionado 

\ 

,. ·. , . 

Lo presente Resolución fu~Joprobodo por el Pleno del lnstitulo Federo! de Telecomunicodones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebiado el 19 de 
octubre de 2016, por mayo1ío de votbs de los Comlslonodos Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Ernesto Estrado Gonzólez. Adriana Sofía Labardlnl 
lnzunza, Mario,Germón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Tejo y Ji:JVler Juórez. Mopca~ y con el voto en contra de !a Comisionada Moría Elena EstavUlo 

/ Flores; con furidomento en los párrafos vigésimo, fracciones l ylll; y vigésimo p~mero. del artículo 28 de la Comtitución Pollt1ca de los Estados Unidos 
Mexicunor¡ o~ículos 7, 16 y 45de. lP _Ley Federal de Telecornun!coclones y Radiodifusión; osi como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgón!co 
del !nstiMo Fet:;leral de Telecúff\u_nicaciones. mediante Acuerdo P/JFT/191016/531. .--~ 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreros Saidívor previendo su ausencia Justificada a to sesión, ernltió su voto razonado por escrito, en 
términos de loS"Clrtículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecornunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federa! de Telecomt,.i~icoclones. / 

\ 
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